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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDAD 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

   

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OB, PRESENTACIÓN 

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [6sA TESTINGACERTIFICATION ECUADOR SA. ] 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1709981912 22/10/2019 YEPEZ CARPIO DARWIN ALEXANDER GERENTE GENERAL 

  

  

  

          
  

  

  

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 000 NOMBRE: 
MOTIVO mu DIRECCIÓN: 
AÑO /FECHA 2 NACIONALIDAD 
SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

    3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

  

  

                
  

  

  
  
  

  

                    
  
  
     

  

IDENTIFICACION NOMBRE PENE NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1791308182001 CORRAL 4 ROSALES CIA. LTDA. RUC ECUADOR ROBLES 653 Y AMAZONAS volivo(Acorralrosales.com 

ROBLES E4-136 Y AV. AMAZONAS, EDIFICIO mcarrera(Qcorralrosales.com 1700404534 ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO — | CEDULA ECUADOR o EAN A 
ROBLES E4-136 Y AV. AMAZONAS, EDIFICIO — | meareraGicorarosalos com 1703862795 ROSALES KURI FRANCISCO XAVIER CEDULA ECUADOR POE SETNa AY A 
ROBLES E4-136 Y AV. AMAZONAS EDIFICIO — | mcareraBicoratosales.com 1703862803 ROSALES KURI JOSE RAFAEL CEDULA ECUADOR a 

4, DATO: 1EDAI TI 

TIPO DIRECCION. [ESTADO] CORREO [COTIZA 
No PENIORO NONE IDENTIFIC.| NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA CiviL_| ELECTRONICO | BOLSA 

OSA GROUP TESTING E SOCIEDAD 178 REXDALE BLVD, mcareracoralosal 
Mx 55-0:00006588 CERTIFICATION INC. EXTRANJE ¡CANADA TORONTO, ONTARIO NO 

CANADIAN STANDARDS OTRO! 178 REXDALE BLVD. 'mcarrera(Bcorralrosale 
pe 'ASE:O-0013085. ASSOCIATION O.A. CSA ACCIONIST CANADA TORONTO, ONTARIO. s.com si 

/ 7 7 

quae” 
ETARÍÓ, ADMINISTRADOR. FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 
=D ADA , 

norferé Sos faja! kosales Mun 
No, IDENTIFICACIÓN: 1103369 8D- 3 

FECHA DE EMISIÓN:26/02/20 10:18 AM Página 1 NÚMERO DE SOLICITUD Q-722169.1C74.2019 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20201701011D03127 

En la ciudad de QUITO el día 26 DE FEBRERO DEL 2020, (15:49) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurre(n), JOSE RAFAEL ROSALES KURI portador(a) de CÉDULA 1703862803 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

CSA AMERICA TESTING 8, CERTIFICATION LLC en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que 

proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS 

EXTRANJERAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que 

fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido 

documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) 

firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE 

CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL 

UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION,.- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta 

Notaría. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pu nos 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ag y 

YECIA A 

z PRIMERA 

'” GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID. 

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

=d SUAREZ 

ES Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

Ml land Nacionalidad: ECUATORIANA 

Abs Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KURI AGAMI MARY IVONNE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fechar 26 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor. ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

ml N? de certificado: 201-305-70526 ul] 

| M L 'l 00 Mm Lodo. Vicente Taiano G. 

Director Generai dei Registro Civii, identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

  

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
A 7] 

E 0017 - 165 1703862803 

3 ROSALES KURI JOSÉ RAFAEL 
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= = - QUITO 
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    AISTACCTIÓN 
BACHMLERATO 

JUGOS Y NOMAS DEL PADAS 
ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCULO 

07. Y HOMBRES, DE LA MADRE 

PROFESION y OCUPO 
FMPLEADO 

ARS AGAMI MARY IVONNE 
a LOA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
1900-14 ¿ 

FECHA DE EXPIRACIÓN % 

sa pa Y 

ELECCIONES 

2619 ms
 

  

NOTARIA LECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al An. Dieuwcho ¡Numeral vinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: _1— fojas. Quito, a 96 rca 20 

, 

¡us 

Dra. An 
IRTE   

 





AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 16/2019 

  

GOBIERNO Y SERVICIOS AL CONSUMIDOR DE ONTARIO que aparece en este documento original, es la 
misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el 
indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el 

1 

| 

Quien suscribe, en la Ciudad de, CANADA, certifica que la firma de KENNETH WOO , MINISTERIO DEL, | 

| 
contenido o la forma del documento legalizado. | 

1 

  

Arancel Consular: 15.7 

Valor: US$ 80,00 

LEG<<30>> <<>> <<A-1008997, G-1781931, G- 
1781932, G-1781933>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 
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Ontario 

MINISTRY OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 

I HEREBY CERTIFY AS FOLLOWS: 

JUN REN 

of the Province of Ontario, whose name is subscribed to the attached 

Instrument, was, at the time of subscribing thereto, a NOTARY PUBLIC 

in and for the Province of Ontario, Canada, duly commissioned and duly 

authorized by the laws thereof to administer oaths, to take affidavits 

«and to certify the proof of deeds and other instruments in writing to 

be :recorded within the said Province; : : 

I FURTHER CERTIFY THAT 1 have compared the signature of the said 

NOTARY PUBLIC subscribed to the attached, Instrument with the specimen * 

signature of the said NOTARY PUBLIC filed in this office and-verily 

believe the said signature to be genuine; and THAT I have compared the 

impression of the Seal of the said NOTARY PUBLIC appearing on the 

attached Instrument with the specimen of the Seal filed in this office 

and verily believe the impression of the Seal to be genuine. 

IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto set 
my Hand and affixed the Seal of the 
Ministry of Government and Consumer 
“Services of the Province of Ontario at the 
City of Toronto in the said Province this 
tenth day of January, A.D. 2019. 

ZN da 
the MINISTER OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES          
 



        PROVINCE OF ONTARIO TO ALL WHOM THESE PRESENTS 

YORK 

) 
) 

JUDICIAL DISTRICTOF  ) MAY COME, BE SEEN OR KNOWN 
) 
) 

TO WIT: ) 

L JUN REN, a Notary Public, in and for the Province of Ono, by Royal 

Authority duly appointed, residing at the City of Toronto, in the said Province, 

DO CERTIFY AND ATTEST the signatory to this Power of Attorney appeared 

before me and declared the signing and delivery of this document as a free and voluntary 

act and as the free and voluntary act of herself and the organization for the uses and 

purposes therein set forth and pursuant to the authórity bestowed by the organization. 

IN TESTIMONY WHEREOF l have hereto subscribed my name and affixed my 

Notarial Seal of Office at the City of Toronto of this 8th day of January, 2019. 

Jun Ren 

A Notary Public in and for the Province of Ontario 

My Commission expires: UNLIMITED 

 



   ca TESTING $ CERTIFICATION LLC (the 
"Coripany"), an entity organized and existing under thé- 
Jaws of Delaware,USA,. with main offices at 8501 E 
“Pleasant Valley Rd, Cleveland OH 44191 USA, hereby .. 
grants a special, ample, and sufficient power-of- 

- aftorney, as required by law, in favor of. Corral: 82 
Rosales Cía. Leda, Francisco  Rosales-Ramos. 
(Ecuadorian passport 1700404534), Xavier Rosales- 
Kuri (Ecuadorian passport 1703862795) and Rafael 
Rosales-Kuri(Ecuadorian passport:1703862803) so that 

. any':one of them, on the Company's behalf and-iñ its 
representation, may perform the following powers:' (a) 
incorporate-one'or several companies.in the Republic of 
_Ecuador (the “Entities”) and to that.effect agree.in the. 
a -purpose, term, capital contributions, domisile, 
¡management and legal :representation of the Entities, 

E:profits, and, in:general; in any other 
S Contribute their 

value. “Whether in cash or property; (c) sign and exécute 
any type of document, public deed or application thatin 

   

accordance withy the Laws of the- Republic of Ecuador - 
may be. -hecéssaty Tor the incorporatión :of an Entity, 
including * any 'proceeding: regarding ' the- foreign 
invesfment and recordal: thiereof; (d)represent 
Company-in- the. stockholder meetings. that. the Entil 
may hold, with 411 he powers inhetentto:a shareholder; 
and, (e) ariswei*complaints «and *fulfill obligations 
relatihg to the Companys Capacity as member':or 
:shateholger in the Entitivs, as determined under article 
6 of :the'Law.on; Companiés of Ecuador. The attorneys 
in fact shall .also have the power to certify the 
ei structare. of the Company. 

   

   

The'said attorneys are-authorized to substitute or assign 
the present power-of-attorney.. 

Given and signed at Toronto, Ontario, Canada 

(Al powers-of-wttorney: must be executed before a. 

notary public and upostilled or.authenticated 'by' the 
Consul. of Ecuidor at the compúny!s domivile) 
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CSA America «Testing € Certification LLC Ga 
*“Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo 
las Joyes de Delaware USA, con domicilio principal en 
8501 E Pleasant Valley Rd, Cleveland OH 44131 
USA, por este instrumento: otorga poder “especial, 
amplio y. suficiénte tual eri derecho se réquiére, a fivor 
de Cortal::£% Rosales Cía. Ltda,, Francisco Rosales 

. Ramos “(pasaporte - genatoriano 1700404534),- Xavier 
- Rosales Kuri (pasaporte ecuatoriano 1703862795) y 
* Rafael . ..Rosales* + Kuri. (pasaporte ecuatoriano 
1703862803), para que cualquiera de ellos, én su- 
tiombre' y” representación, - pueda ejercer las siguientes 
facultades: (a) intervenga en,el contrato de-constitución 

  

     

  

    di varias sociédades República:del Ecuador 
dl lades”) y que ato convenga en la : 
denominación, objeto social, duración, importe de 
capital. domicilio; forma de admnistración y 

“representación legal de las ¡Sociedadeés,. reparto de 
en general, en eaálquiér otra estipulación : 
(b) suscriba acciones o participaciones; 

olse' su valor::en dinéro O “especie; :(c) firme 
cualquier documento; escritura pública o sólicitod que 
de: conformidad con las Leyes: de la República del 
Ecuador sean necesarios para la constitución de las 
Sociedades; incluyéndose cualquier trámite referente a . 
Ta inversión extranjeía y su registro; (d) represente a la 
“Compañía en: las'juntas. generales. de accionistas/socios 
que. celebren las Sociedades, con todas las facultades 

. inhefentesa. lá calidad de accionista/socio; y (e):gonteste 
pl e obligaciones: contraídas por la 

      

      
      

     

  

«Compañía. 

Los:apoderados están facultados: para.sustituir.o a delegar z 
sel pies ¡te poder. 

Dado y firmado ca Totonto, Ontario, Caniida 
(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y" 
-apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del bea del: domicilio “dela compañia) 

    

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artícuto diecioche 
.de la Ley Notarial, dóy: fé que la FOTOCOPIA -que 

* antecede es FIEL COPIA del documento preseritado ante 

mien —4- feloJótlos.Quio,2; 1 3 FER pp 

de 
  

       



EC 

KIMERA 

publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente 
documento: : 

TRADUCCIÓN 

(SELLO) 

Ontario 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y SERVICIOS AL CONSUMIDOR. 

POR LA PRESENTE CERTIFICO LO SIGUIENTE: 

JUN REN 

de la provincia de Ontario, cuyo nombre está suscrito al Instrumento adjunto, era, al momento 

de suscribirse al mismo, un NOTARIO PÚBLICO en y para la provincia de Ontario, 

Canadá, debidamente comisionados y debidamente autorizados por las leyes de los mismos 

para administrar juramentos, tomar declaraciones juradas y certificar la prueba de escrituras y 

Otros instrumentos por escrito para ser registrados dentro de dicha Provincia; 

CERTIFICO ADEMÁS QUE he comparado la firma de dicho NOTARIO PÚBLICO 

suscrito al instrumento adjunto con la muestra de la firma de dicho NOTARIO PÚBLICO 

presentada en esta oficina y realmente creo que dicha firma es genuina; y que he comparado la 

impresión del sello de dicho NOTARIO PÚBLICO que aparece en el instrumento adjunto 

con la muestra del sello archivado en esta oficina y realmente creo que la impresión del sello es 

genuina. 

En testimonio de lo que he adjuntado aquí, yo he puesto el sello del 

Ministerio de Gobierno y Servicios al Consumidor de la provincia de Ontario en la ciudad de 

Toronto en dicha provincia a los diez días del mes de Enero de 2019. 

(Firma ilegible) 

para el MINISTRO DE GOBIERNO Y SERVICIOS AL CONSUMIDOR 
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CERTIFICADO NOTARIAL 
PROVINCIA DE ONTARIO ) ATODOS QUIENES ESTEN PRESENTES 
DISTRITO JUDICIAL DE YORK ) PUEDE VENIR, SER VISTO O CONOCIDO 
ESTO ES: ) 

Yo, JUN REN, Notario Público, en y para la Provincia de Ontario, por autoridad real 

debidamente designada, que reside en la ciudad de Toronto, en dicha provincia, 

CERTIFICO Y DOY FE QUE el firmante de este poder se presentó ante mí y declaró la 

firma y entrega de este documento como un acto libre y voluntario y como el acto libre y 

voluntario de ella y de la organización para los usos y propósitos establecidos en el mismo y de 

conformidad con la autoridad otorgada por la organización. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribí mi nombre y puse mi sello notarial de la 

ciudad de Toronto el 8 de enero de 2019. 

(Firma ilegible) 

Jun Ren 

Notario Público en y para la Provincia de Ontario 

Mi comisión expira: ILIMITADA. 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

Moro Sanaaf. 
Dayana Michele Granda Pazmiño 

C.C. 1719148015
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Factura: 003-003-000072490 20191701011D03485 

    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701011D03485 

i 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) DAYANA MICHELE 

GRANDA PAZMIÑO portador(a) de CÉDULA 1719148015 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documerito que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente recoriocimiénto no se refiere al contenido del dócumento que.antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un” original QUITO, a 13 DE FEBRERO DEL: 

2019, (9:39). ' 

Muipnere Sono 
DAYANA MICHELE GRANDA PAZMIÑO 
CÉDULA: 1719148015 

   de Pci “Es | 
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j Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

JN, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ja 

REPÚBLICA DEL ECUADOR — 2“ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 1719148015 

Nombres del ciudadano: GRANDA PAZMIÑO DAYANA MICHELE 

    
   

    

   
    

   

  

"Condición del cedulado; CUBADANO a 

? Lugar de nacimiento; ECUADORFPICHINCHAQUITOSANTA PRISCA, 

ES Rácna de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1989'+ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

+ Sexo: MUJER   

Michele Crandaf: 
hstrucción: BACHILLERATO   

  

ds Protesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO. 

E Cónyige: No'Registra : 

Fecha de Matrimonio: No Ropistra 

  

: Nombres del padre: GRANDA KLEBER MARTÍN 

Nacionalidad: ECUATORIANA EN 

Nombres de la madie: PAZMIÑO DAYANA MONSERRAT 

eN -NacionalIdad: ECUATORIANA 

: Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

“Información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2019 

" “Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA- QUITO 

N? de certificado: 194-197-82439 

A EE 
ARO Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

,]
 

        

        
Md e nta bellota! rantetrocivil. cob.ec. conforme a la | OGIDAC Art. 4. numeral 1 y a laLCE.



RAZÓN: Certifico que 
COMPULSA de la COPIA 
que 

Y 
Y 

/ 

Dra. Ana fúla SOS Chávez 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 

DE QUITO 

FIEL fotocopia que antecede es ES la CERTIFICADA del documento 

tado ante antecede, constante en — $ — fojas, presa 
la suscrta Notaria. En Quito, hoy dla 7 G FEB, 2100 

  

    Al 
  

  
NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo diecioche. 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
antecede es FIEL COPIA del documento presentado ante 
mien _—  foja(s) útiles. Quito, a 

Dra.-Anajolia Sglis Chávez 
7 lA DÉCIMA PRÍMERA DE QUITO 

13 FEB, 2019 

A  



  
 


